
trica cuyas características técnicas principales 6on las siguien
tes:

Número del expediente: SA/1.097/76.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten

sión ccn línea en tendido aéreo.
Origen de !a línea: Apoyo 103, línea a 25 KV., Santa Coloma- 

Granollers.
Final de la misma: E.' T; 4.783, «Miguel Castro Serra».
Término municipal a que afecta:'Montmeló.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros: 0,060 aéreos.
Conductor-' Cobre de 35 milímetros cuadrados.
Material de apoyos: Madera.
Estación transformadora: Uno de 100 KVA., a 25/0,38-0,22 KV.
Esta Delegación Provincial en cumplimiento- de lo dispuesto 

en los Decretos 2617 y 2819/1066, dé 20 de octubre; Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 
24 de noviembre de 1939. y Reglamento de Líneas Eléctricas 
Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto 
autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar la uti
lidad pública de la misma, a los efectos de la imposición de 
la servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limita
ciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, apro
bado por Decreto 2619/1960.

Barcelona, 6 de marzo de 1980.—El Delegado provincial.— 
2.255-7.

9744 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Emoresa 
Nacional Hidroeléctrica del Ribagorzana», con domicilio en Bar
celona, - paseo de Gracia, 132, en solicitud de autorización para 
la instalación y declaración de utilidad pública, a los efectos 
de la imposición de servidumbre de paso, de la instalación 
eléctrica cuyas características técnicas principales son las si
guientes:

Número del expediente: SA/14.557/79.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten

sión con línea en tendido subterráneo.
Origen de la línea: Apoyo 17, línea a 25 KV., E. T. «Santa 

Coloma»-E. P. «Badalona» (LB-38).
Final de la misma: Línea a E. T. 7.156, en paseo Alameda.
Término municipal a que afecta: Santa Coloma de Gramanet.
Tensión de servicio: 25 K7.
Longitud en kilómetros: 0,089 subterráneos.
Conductor: Aluminio de 3 (1 por 240) milímetros cuadrados.
Material de apoyos: Cable subterráneo.
Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 

en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/ 
1968, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley 
de 24 de noviembre de 1939 y Reglamento de Líneas Eléctricas 
Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto 
autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar la uti
lidad pública de la misma, a los efectos de la imposición de la 
servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limitaciones 
que establece el Reglamento de la Léy 10/1966, aprobado por 
Decreto 2619/1966.

Barcelona, 6 de marzo de 1980.—El Delegado provincial.— 
2.259-7.

9745 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Empresa 
Nacional Hidroeléctrica del Ribagorzana» con domicilio en Bar
celona. paseo de Gracia, 132, en solicitud de autorización para 
la instalación y declaración de utilidad pública, a los efectos 
de la imposición de servidumbre de paso, de la instalación 
eléctrica cuyas características técnicas principales son  las si
guientes:

Número del expediente: SA/13.523/79.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten

sión con línea en tendido aéreo y subterráneo. 
Origen de la línea: E. Primaria «Vallcarca».
Final de la misma: E. T. 4.061, doble alimentación a «Ce

mentos Uniland» (O. T. 78/263).
Término municipal a que afecta: Sitges.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros: 0,790 aéreos y 0,110 subterráneos.
Conductor: Aluminio-acero y aluminio de 181,6 y 3 (1 por 400) 

milímetros cuadrados, dos circuitos trifásicos.
Material de apoyos: Metálicos y cable subterráneo.

E6ta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo;. Decreto 1775/1967, de 22 de julio-, Ley de 
24 de noviembre de 1939 y Reglamento de Líneas Eléctricas 
Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto 
autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar la uti
lidad pública de la misma, a los efectos de la imposición de 
la servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limita
ciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966 apro- 
bado por Decreto 2619/1966.

Barcelona, 20 de marzo dé 1980.—El Delegado provincial.— 
2.252-7.

9746 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Empresa 
Nacional Hidroeléctrica del Ribagorzana», con domicilio en Bar
celona, paseo de Gracia, 132, en solicitud de autorización para 
la instalación y' declaración de utilidad pública, a los efectos 
de la imposición de servidumbre de paso, de la instalación eléc
trica cuyas características técnicas principales son las siguien
tes:

Número del expediente: SA/15.128/79.
. Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten
sión con línea en tendido subterráneo.

Origen de la línea: E. T. 6.311, «Aplica. Técnico Plásticas, 
Sociedad Anónima».

Final de la misma: Apoyo 2 de línea a E„ T. 4.855 (va
riante entre origen y P-2).

Término municipal a que' afecta: San Justo Desvem.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros: 0,027 subterráneos.
Conductor: Aluminio de 3 (1 per 240) milímetros cuadrados.
Material de apoyos: Cable subterráneo.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/ 
1966, de la de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 
24 de noviembre de 1939 y Reglamento de Líneas Eléctricas 
Aéreas de Alta Tensfón de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto 
autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar la uti- 
lidad pública de la misma, a los efectos de la imposición de la 
servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limitacio
nes que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado 
por Decreto 2619/1966.

Barcelona, 20 de marzo de 1980.—El Delegado provincial.— 
2.256-7.

9747 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Empresa 
Nacional Hidroeléctrica del Ribagorzana», con domicilio en Bar
celona, paseo de Gracia, 132, en solicitud de autorización para 
la instalación y declaración de utilidad pública, a los efectos de 
la imposición de servidumbre de paso, de la instalación eléc
trica cuyas características técnicas principales son las siguien
tes:

Número dél expediente: SA/25.958/78.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten

sión con línea en tendido subterráneo.
Origen de la línea: Línea a 25 KV., unión E. M. «Las Corts»- 

E. T. 5.589 (L. B 173).
Final de la misma: E. T. 7.577, «Star, 3, S. A.».
Término municipal a que afecta: Barcelona.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros: 0,083 subterráneos.
Conductor: Aluminio de 3 (1 por 150) milímetros cuadrados, 

dos circuitos trifásicos.
Material de apoyos: Cable subterráneo.
Estación transformadora: Uno de 250 KVA., a 25/0,38-0,22 KV.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2017 y 2619/1906, de 20 de octubre; Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 
24 de noviembre de 1939 y Reglamento de Líneas Eléctricas 
Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto 
autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar la uti
lidad pública de la misma, a los efectos de la imposición de 
la servidumbre de pa6o, en las condiciones, alcance y limitacio
nes que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado 
por Decreto 2619/1966.

Barcelona, 20 de marzo de 1980.—El Delegado provincial.— 
2.260-7.


